
FONDO INVIERTE PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL 
Concurso FIDT 2022 

 
SERVICIO PRIORIZADO: SALUD BÁSICA 

 
Para Proyectos de Inversión 

 

NATURALEZA 
DEL PROYECTO 

COMPONENTES TIPO DE PROPUESTA 

1. Creación 
2. Mejoramiento 
3. Ampliación 

a) Infraestructura 
b) Equipamiento 
c) Capacitación 

Elaboración del expediente 
técnico y ejecución fìsica del 
proyecto 

 
Documentación técnica mínima obligatoria1: 
 

1. Perfil y Resumen Ejecutivo, o Ficha Técnica (archivo Excel) registrada en el Banco 

de Inversiones, dentro del Formato N° 07-A (con los Anexos completos 

correspondientes). 

2. Acta de acuerdos vigente del CRIIS. 

3. Documento de Partida registral que acredite el Saneamiento Físico Legal (SFL) la 

cual deberá estar a nombre de la Entidad, de acuerdo al Art. 8 de la Ley 291512, o 

Documento de arreglo institucional. 

4. El Informe Técnico Legal o informe similar que desarrolle el cumplimiento de los 

criterios de selección de los terrenos para los ES, indicados en las disposiciones 

específicas de las Normas Técnicas de Salud (NTS) N° 113-MINSA/DGIEM-V01. 

5. Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios emitido por la autoridad local. 

6. Programa Médico Funcional (PMF) aprobado, firmados y sellados por la Autoridad 

Sanitaria (DIRESA/GERESA). 

7. Programa Arquitectónico (PA) y Programa de Equipamiento (PE) firmados y 

sellados por los profesionales de cada especialidad. 

8. Documento de compromiso de la disponibilidad de recursos humanos y Programa 

de Recursos Humanos (PRH) para la operación del establecimiento de salud, 

firmado por el responsable del establecimiento de salud o por la autoridad de salud 

competente. 

9. Documentos de Factibilidad de servicios de agua, desagüe, energía eléctrica y 

comunicaciones, deben encontrarse vigentes al momento de la declaración de 

viabilidad y ser emitidas por la entidad (pública o privada) prestadora que se encarga 

de operar y mantener el servicio correspondiente. 

10. Opinión favorable de la Autoridad de Salud, en caso sea necesario interrumpir la 

prestación del servicio en el ES actual con la ejecución del PI, se elabora un plan de 

contingencia, incluye la memoria descriptiva de la ubicación de la construcción 

temporal con el análisis del SFL o arreglos institucionales o disponibilidad del predio. 

11. Documento de compromiso de operación y mantenimiento, firmado por la Autoridad 

de Salud. 

 

 
1 En el marco de “Pautas para el registro del sustento técnico de las inversiones del Sector Salud en el Banco 
de Inversiones” (http://www.minsa.gob.pe/Recursos/OTRANS/08Proyectos/2021/PAUTAS-SUSTENTO-
TECNICO-INVERSIONES-EN-SALUD.pdf) 
2 Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales 
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NATURALEZA 
DEL PROYECTO 

COMPONENTES TIPO DE PROPUESTA 

1. Creación 
2. Mejoramiento 
3. Ampliación 

a) Infraestructura 
b) Equipamiento 
c) Capacitación 

Ejecución física del 
proyecto 

 
Documentación técnica mínima obligatoria3: 
Para entidades incorporadas y no incorporadas al invierte.pe4 
 

1. Resolución de aprobación del Expediente Técnico (ET) o documento equivalente. 
En caso no adjunte alguno de los documentos que acreditan la aprobación no podrá 
iniciar la ejecución física del proyecto de inversión. 

2. Documento que contenga la Memoria descriptiva, el Presupuesto de la inversión 
(presupuesto general y por componentes), el Cronograma de ejecución física y 
financiera. 

3. Informe de consistencia con la concepción técnica y el dimensionamiento del PI o 
ficha técnica con el ET/documento equivalente. 

4. Programa Médico Funcional (PMF) aprobado, firmados y sellados por la Autoridad 
Sanitaria. 

5. Programa Arquitectónico (PA) y Programa de Equipamiento (PE) firmados por los 
profesionales de cada especialidad. 

6. Programa de Recursos Humanos (PRH), aprobado, firmados y sellados por la 
Autoridad Sanitaria. 

7. Opinión favorable de la Autoridad de Salud se refiere a la correspondencia del 
programa y el diseño arquitectónico del estudio de preinversión (o ficha técnica) con 
el expediente técnico o documento equivalente. 

8. Expediente de media tensión, es exigible para establecimientos de salud I-4 en 
adelante. 

9. Documento de clasificación y certificación ambiental (DIA o EIA) que corresponda, 
de acuerdo a las características, ubicación y componentes del PI.  

10. Plan de Monitoreo Arqueológico (PMA) y Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos (CIRA). 

11. Documento de Partida Registral que acredite el Saneamiento Físico Legal (SFL) la 
cual deberá estar a nombre de la Entidad, de acuerdo al Art. 8 de la Ley 291515. 

12. Informe técnico basándose en la información del Expediente técnico (o documento 
equivalente) que desarrolle el análisis del cumplimiento de los criterios de selección 
del terreno donde se ejecutará el PI, indicados en las disposiciones específicas de 
las Normas Técnicas de Salud (NTS) N° 113- MINSA/DGIEM-V01. 

13. Documentos de Factibilidad de servicios vigente de agua, desagüe, energía 
eléctrica, comunicaciones, otros, se señale el punto de conexión o el punto de 
diseño, verificados en campo. 

 
3 En el marco de “Pautas para el registro del sustento técnico de las inversiones del Sector Salud en el Banco 
de Inversiones” (http://www.minsa.gob.pe/Recursos/OTRANS/08Proyectos/2021/PAUTAS-SUSTENTO-
TECNICO-INVERSIONES-EN-SALUD.pdf) 
4  Las entidades no incorporadas al Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 
(Invierte.pe) deberán suscribir convenios con entidades incorporadas para la formulación, evaluación y/o 
ejecución de las inversiones en salud (establecimientos de salud y Centro de Promoción de Vigilancia Comunal 
– CPVC) consideradas para el concurso FIDT. 
5 Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales 
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14. Opinión favorable de la Autoridad de Salud del plan de contingencia, en caso sea 
necesario interrumpir la prestación del servicio en el ES actual con la ejecución del 
PI, incluye la memoria descriptiva de la ubicación de la construcción temporal con 
el análisis del SFL o arreglos institucionales o disponibilidad del predio.  

15. Documento de compromiso de operación y mantenimiento, firmado por la Autoridad 
de Salud. 

 
Para IOARR 

TIPO DE IOARR COMPONENTES TIPO DE PROPUESTA 

1. Optimización 
2. Ampliación 
marginal (en 
establecimientos 
de salud que 
cuenten con FTE) 
3. Rehabilitación 
4. Reposición 

a) Activos estratégicos 

• Infraestructura 

• Equipamiento 

Ejecución física de IOARR 

 
Documentación técnica mínima obligatoria: 
Los siguientes documentos deben registrados en el Formato Nº 08-C del Banco de 
Inversiones en la sección que corresponda: 

1. Copia de aprobación del IOARR y del Formato de registro 7C. 
2. Aprobación de ET o documento equivalente. 
3. Memoria descriptiva. 
4. Plano de Ubicación. 
5. Presupuesto. 
6. Cronograma de ejecución física y financiera.  
7. En casos de optimización y ampliación marginal del servicio en ubicaciones distintas 

a la que ocupa el ES: Saneamiento físico legal o arreglos institucionales (cuando 
corresponda) y Parámetros urbanísticos y edificatorios (no aplica para ES ubicados 
en zonas rurales). 


